
INFORME: Señor Juez le manifiesto que se encuentra vencido el término para la 

presentación del Acuerdo de Reorganización sin que a la fecha se haya realizado. 

Adicionalmente, le informo que la promotora tampoco ha rendido cuentas de su gestión 

ni ha aportado los estados financieros. A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Reorganización persona natural Comerciante 

Solicitante:  Catalina Henao Charry 

Radicado:   050013103004-2013-00997-00 

Asunto: Designa Liquidadora y fija plazo.    

 

De conformidad con el informe que antece y ante el incumplimiento de presentar el 

acuerdo de reorganización dentro del término previsto en la providencia del 10 de 

noviembre de 2021, se deberá dar aplicación al inciso tercero del artículo 31 de la Ley 

1116 de 2006 modificada por la Ley 1429 de 2010 en concordancia con el art. 37 ibíd.; en 

consecuencia, se continuará con el trámite y se procederá a fijar el plazo para la 

presentación del acuerdo adjudicación. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que en el proceso se encuentra adelantado con promotora, 

no será necesario nombrar liquidador, por cuanto ésta será nombrada en dicha calidad. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DE CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Designar como liquidadora a Gladys Mora Navarro, quien viene 

desempeñándose como promotora dentro del proceso.  

 

SEGUNDO: Fijar como plazo para la presentación del inventario valorado el término de 

30 días. 

 

TERCERO: Ordenar la actualización de los gastos causados durante el proceso. 

 



CUARTO: Requerir a la promotora para que en el término de diez (10) días, contados a 

partir de la notificación de esta providencia proceda a dar cumplimiento a lo ordenado 

mediante auto del 10 de noviembre de 2021. 

 

Además, se le informa que, de no cumplir con lo solicitado, será removida de su cargo, 

sin perjuicio de que pueda ser multada, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 ordinales 

2 y 4 del Código de Procedimiento Civil. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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